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Ministerio de Trabajo 
y Previsión 

D E C R E T O S 

A medida que avanza la estación 
y el ciclo de la producción de la tie
rra, próximo a cerrarse, impone en 
la vida del campo el más largo de 
los paros forzosos inherentes a nues
tra economía agraria, precisa preve
nirse contra los peligros del ocio, 
después de la experiencia del año en 
casi toda la mitad meridional de Es-

Íaña, que componen Andalucía y 
Extremadura. 
Aleccionando por la cruda reali

dad conque se encontró desde e l 
primer día; corrigiendo y perfeccio
nando sus más inmediatas medidas, 
y, así mismo, accediendo a instan
cias y promesas que encuentra jus
tas y permiten fiar en su favorable 
éxito, el Gobierno provisional de la 
República se propone evitar para 
1931-32 la repetición de un año 
como el anterior, preñado de la ob
sesión angustiosa de la crisis agraria 
del Mediodía, a reserva de lo que 
después y con carácter mejor y más 
seguro decidan las Cortes soberanas. 

A tal efecto, el Gobierno provisio
nal de la República decreta: 

Artículo 1.° Se declara prohibi
do para lo sucesivo en Andalucía y 
demás comarcas donde hubiera ve
nido practicándose, el régimen de 
repartos de jornaleros parados entre 
propietarios y arrendatarios agríco
las durante la crisis de trabajo. 

Las autoridades municipales que 
lo impusieren incurrirán en la res
ponsabilidad consiguiente con arre
glo al Código penal. 

Artículo 2.° Para atender a l re
medio del paro, mediante Bolsas lo
cales de trabajo y ejecución de obras 
públicas, con carácter municipal 
principalmente, se autoriza en las 
provincias andaluzas y extremeñas, 
y en las demás que quieran aceptar 
este régimen, el recargo de una dé
cima de las contribuciones territo
rial e industrial. 

E l Estado reforzará los ingresos 
así obtenidos para atender al reme
dio del paro, con la cantidad discre
cional que estime oportuno en cada 
e iercicio económico. 

Artículo 3.° L a décima referida, 
después de recaudada por los Agen
tes fiscales, quedará en cada Dele
gación de Hacienda a disposición de 

una Comisión especial gestora, crea
da en cada Municipio con represen
tación de las ciases contribuyentes, 
de la obrera y del propio Ayunta
miento. 

Artículo 4.° L o s Ayuntamientos 
podrán concertar con las Cajas Cola
boradoras del Instituto Nacional de 
Previsión y Cajas generales de Aho
rro, anticipos hasta un total de un 
66 por 100 del reparte del recargo 
indicado en el artículo 2.° sobre las 
contribuciones del respectivo territo
r io municipal, con la garantía de 
esta recaudación. 

Artículo 5.° Las Comisiones mu
nicipales gestoras procederán inme
diatamente a la formación de los 
respectivos Centros obreros, inscri
biendo en secciones especiales, se
gún los oficios, a cuantos se presen
ten a hacer previa declaración de 
tales ante ella, quedando a salvo el 
derecho de la referida Comisión a 
excluir del Censo a los que en reali
dad no merezcan aquella conceptua-
ción o a rectificar su verdadero ca
rácter, debidamente comprobado. 

Artículo 6.° Es también facultad 
de las Comisiones municipales en su 
función gestora de las Bolsas de 
paro, relacionarse con otras para 
sus fines, procurando el intercam
bio municipal y hasta provincial de 
obreros parados, para evitar así la 
continuidad de focos aislados de 
paro, doblemente forzosos si el lími
te municipal constituyera una barre
ra infranqueable. 

Artículo 7.° Las Comisiones ges
toras, por último, cuidarán de la de
bida aplicación a las obras munic i 
pales de la décima sobre las contri
buciones territorial e industrial esta
blecida en el artículo 2.° de este De
creto, concediendo carácter prefe
rente en los Municipios rurales a los 
servicios de Higiene y Sanidad, has
ta que, atendidos a éstos suficiente
mente, puedan plantearse otros me
nos perentorios. 

Artículo 8.° Cuando las obras a 
que se refiere el artículo anterior se 
realicen por contrata, las Comisio
nes gestoras municipales interven
drán en cuantos incidentes puedan 
suscitarse con los contratistas con 
ocasión de la ejecución de aquéllas. 

Artículo 9.° En todo caso, tratán
dose de obras ejecutadas por contra
ta, los contratistas vendrán obliga
dos a utilizar los servicios de Tos 
obreros parados en los Municipios 
respectivos. 

Dado en Madrid a dieciocho de 

julio de m i l novecientos treinta y 
uno. 

E l ' ' r e s i d e n t e d e l G o b i e r n o p r o v i s i o n a l 
d e la Kepúbl ict i , 

N ICETO A L C A L Á - Z A M O R A Y T O R R E S 
E l M i n i s t r o (\c H a c i e n d a , 

INDALECIO PRIETO T U E R O 
E l M i n i s t r o d e T r a b a j o y Previsión, 

FRANCISCO L . C A B A L L E R O . 

(Núm—17) {Gaceta del 19) 

Antes de que fuese adoptado en 
Washington el Convenio internacio
nal sobre la jornada máxima de tra
bajo, habíase establecido en España, 
por Rea l decreto de 3 de abri l de 
1919, el principio legal de la jornada 
de ocho horas, y previa una informa
ción realizada por el Instituto de Re
formas Sociales, en 15 de enero de 
1920, se llegó a la implantación de 
aquél principio, determinándose las 
excepciones que de la limitación ge
neral de la jornada podríanse aplicar 
a determinadas industrias y trabajos 
por la índole especial de estos. 

E l Convenio internacional hubo de 
tener también en cuenta la imposibi
l idad de aplicar rigurosamente la jor
nada de ocho horas en todos los tra
bajos a que se refiere, y en atención 
a ello, precisó ya la excepción p ra 
determinados obreros y labores, y 
autorizó además que en cada Estado 
o Miembro de la Conferencia el Go
bierno respectivo pudiera conceder 
en determinadas circunstancias otras 
excepciones permanentes o tempo
rales, previa consulta a las organiza
ciones patronales y obreras. 

Inspiradas las excepciones previs
tas por la legislación española en la 
necesidad imprescindible de atender 
a las propias circunstancias que fue
ron tenidas en cuenta por la Confe
rencia Internacional de Washington 
y establecidas con el requisito del in
forme de las representaciones oficia
les de los elementos patronales y 
obreros la ratificación incondicional 
del Convenio, decretada en 1.° de 
mayo de este año, por el Gobierno 
provisional de laRepública, solamen
te obligaa leves modificaciones de al 
gunos de los términos en que las ex
cepciones de la L ey española están 
delimitadas o condicionadas, hasta 
el punto de ser la de más monta la 
de que haya de elevarse a un 2. > p< >r 
100 el recargo mínimo de un 20 con 
que se ha de pagar sobre la remune
ración de las ñoras de la jornada le
gal el trabajo en las horas extraordi
narias. 

E<:ta y otras relativas a las dispo
siciones vigentes sobre la jornada de 
trabajo de algunos agentes de los 
transportes ferroviarios, sin trascen
dencia apenas en la organización téc
nica y económica de los servicios, la 
concreción de las disposiciones apl i 
cables a l personal que trabaja en el 
material flotante de los puertos y una 
recopilación metódica de la multitud 
de Ordenanzas que desde el año 1920 
acá habíanse dictado y hacían difícil 
el estudio de la legislación española 
sobre la jornada, para la que se han 
tenido en cuenta los trabajos realiza
dos por la Comisión especial nom
brada a l efecto y dictaminados favo
rablemente por el Consejo de Traba
jo, son las innovaciones dignas de 
notar que se contienen en el siguien
te Decreto que, a propuesta del M i 
nistro de Trabajo y Previsión ha 
acordado el Gobierno provisional de 
la República. 

E n su virtud, como Presidente del 
mismo, 

Vengo en decretar lo siguiente. 

Jornada máxima de trabajo 
C A P I T U L O P R I M E R O , 
Disposiciones generales 

Artículo 1.° L a duración máxima 
legal de la jornada de trabajo para 
los obreros, dependientes y agentes 
de las industrias, oficios y trabajos 
asalariados de todas clases, realiza
dos bajo la dependencia e inspección 
ajenas por cuenta del Estado, de las 
Provincias, de los Municipios, en 
servicios directos o por administra
ción, o concedidos o contratados, 
como por cuenta de Empresas priva
das o particulares, será de ocho ho
ras diarias, salvo las exclusiones, 
reducciones y ampliación *s que se 
preceptúan o autorizan en el presen
te Decreto. 

E n los casos en que la índole de la 
labor no permita una distribución 
diaria uniforme o por conveniencia 
de patronos y obreros los organis
mos paritarios oficiales correspon
dientes podrán acordar el cómputo 
semanal de la duración del trabajo, 
con tal de que nunca la jornada de 
cada obrero exceda de nueve horas 
por v ir tud de esta autorización 

Artículo 2.° Quedan excluidos 
del régimen legal establecido en el 
artículo anterior: 

1.° E l de los Directores, Geren
tes y altos funcionarios de las E m 
presas que por la índole de sus ta
reas no pueden estar sujetos a un es
tricta limitación de la jornada. 



2. ° E l trabajo de las personas 
empleadas en el servicio doméstico; 

3. ° E l de los porteros de casas 
particulares y el de todos los que 
presten idénticos servicios que ellos 
y tengan habitación en el misma edi
ficio encomendado a su vigi lancia. 

4. ° E l de los Guardas rurales y el 
de todos los que se encuentren en 
igual caso, a l cuidado de una zona l i 
mitada, con casa-habitación dentro 
de ella, y sin que se les exija una v i 
gi lancia constante. 

5. ° Los servicios de guardería 
ocasionales y de corta duración, co
mo los relativos a cosechas a punto 
de ser recogidas y casos análogos. 

6. ° E l trabajo de los pastores y, 
en general, de los obreros dedicados 
de un modo permanente a la custo
dia de ganados en el campo, y los 
encargados y obreros dedicados a 
cuidar ganados en establos de ex
plotaciones agrícolas situadas fuera 
de las poblaciones, aunque esos mis
mos obreros transporten a éstas la 
leche y demás productos del gana
do, siempre que tengan casa-habita
ción e n las granjas, huertos o explo
taciones en que se hallen emplea
dos. 

Artículo 3.° E l régimen de la jor
nada de trabajo preceptuado en el 
presente Decreto se entenderá siem
pre y en todo caso sin perjuicio de 
cualquier cero más favorable para 
los trabajadores, esfciblecido o que 
pueda establecerse por disposición 
oficial o mediante convenio entre 
obreros y patronos. 

Artículo 4.° L o s organismos pa
ritarios oficiales correspondientes 
podrán autorizar los pactos de los 
obreros de cada establecimiento con 
su patrono para trabajar en horas 
extraordinarias hasta el máximun de 
cincuenta en un mes 3' de ciento 
veinte en el año, a fin de atender a 
casos de urgente necesidad. 

A falta de personal disponible o 
en caso de alguna especial necesidad ¡ 
no controvertida que afecte a toda I 
l a industria o profesión de una loca- J 
l idad o zona determinada, el número 
de horas extraordinarias podrá au
mentarse, sin rebasar el máximo de 
cincuenta en un mes hasta un total 
de doscientas cuarenta a l año, por 
acuerdo de los organismos parita
rios oficiales. 

Artículo 5." L a iniciativa del tra
bajo en horas extraordinarias co
rresponderá al patrono y la l ibre 
aceptación o denegación a l obrero. 

Artículo 6.° Cada hora extraor
dinaria de trabajo se pagará con un 
recargo de un 26 por lüu, a l menos, 
sobre el salario tipo de la hora ordi
naria. Se entenderá por salario tipo 
de la hora ordinaria la octava parte 
de la remuneración convenida por 
j a jornada legal de ocho horas. 

Cuando las horas extraordinarias 
se presten durante la noche o en do
mingo o excedan de las diez prime
ras diarias, el recargo no podrá ser 
inferior al 40 por 100. 

Las horas extraordinarias corres
pondientes al personal femenino se 
pagarán en todo caso con un recar
go del 50 por 100 cuando menos, sin 

ue la jornada total pueda exceder 
e diez horas. 
Artículo 7.° Queda prohibido en 

todo caso y sin excepción alguna el 
trabajo en horas extraordinarias de 
los menores de dieciséis años. 

Artículo 8.° Cuando por acuerdo 
de los organismos paritarios se con
viniera vacar en días festivos que no 
sean domingo, podrán recuperarse 
las horas coirespondient.es prolon
gando la jornada en los demás días 
laborables del año, pero en ningún 

caso, por virtud de esta autoriza
ción, se podrá trabajar más de cin
cuenta horas a la semana. 

También podrán recuperarse, me
diante acuerdo de los organismos 
par i t i r ios , las horas perdidas por 
causa de fuerza mayor, estado del 
mar, accidentes atmosféricos, inte
rrupción de la fuerza motriz o falta 
de primera materia, no imputables 
a l patrono, repartiendo aquéllas en
tre los días laborables de las sema
nas siguientes. 

E n todo caso, para las recupera
ciones autorizadas en los dos párra
fos anteriores, no podrá dedicarse 
en total más de una hora por día, y 
el tiempo de exceso sobre la jorna
da legal se pagará a prorrata del jor
nal ordinario, pero si se trabajase 
más de cincuenta y dos horas en la 
semana, las que excedan de éstas se 
pagarán como extraordinarias. 

Artículo 9.° E l trabajo extraordi
nario hecho para prevenir grandes 
males inminentes o remediar acci
dentes sufridos, se remunerará como 
corresponda, pero el número de ho-
ras invertidas no entrará en el cóm
puto de las extraordinarias. 

Artículo 10. E l trabajo de los ope
rarios cuya acción pone en marcha 
o cierra el de los demás, siempre • 
que por la desemejanza de su labor j 
no haya posibilidad de que el serví-
ció se haga turnando con otros ope- i 
rarios dentro de las cuarenta y ocho | 
horas semanales, podrá prolongarse j 
por el tiempo estrictimente preciso 
y en cada caso concreto, la excep-
ción será declarada por el organismo ¡ 
paritario correspondiente, o en su | 
defecto, por la Delegación local del ¡ 
Consejo de Trabajo. 

Artículo 11. E n los oficios auxi- j 
liares de la industria pr incipal de ! 
una fábrica o explotación, y siempre ! 
que aquéllos se realicen exclusiva- i 
mente en servicio del propio estable
cimiento, los organismos paritarios 
podrán autorizar los convenios de 
cada patrono con sus respectivos ¡ 
obreros para trabajar en horas ex- J 
traordinnrias sobre la jornada legal 
hasta el máximo de doscientas cua-
renta a l año, con las remuneraciones I 
mínimas que preceptúa el arríen- í 
lo 6.° del presente Decreto. 

Artículo 12. Las exclusiones y ex
cepciones autorizadas en el presente 
Decreto no se aplicarán a aquellas in
dustrias en que se hubiese ya im
plantado la jornada de ocho horas; 
a no ser que se demuestre con datos 
de la experiencia la imposibil idad 
práctica ae seguir en el mismo ré
gimen. 

L o dispuesto en el párrafo ante
rior no afecta a las excepciones que. 
conforme a las disposiciones del 
presente Decreto, pueden ser acor
dadas por los organismos paritarios 
oficiales. 

Artículo 13. Será nula toda ex
cepción que en materia de jornada 
de trabajo se obtenga mediante ale
gaciones inexactas, s in perjuicio dé
las demás sanciones a que haya l u 
gar, si hubiera habido dolo. 

Artículo 14. Para la aplicación 
de las disposiciones del presente 
Decreto, suplirán con toda validez y 
eficacia legal a los acuerdos de los 
organismos paritarios, donde éstos 
no existan, los pactos celebrados 
entre los elementos patronales y 
obreros, con sujeción a las normas 
que se establecen en el capítulo adi
cional. 

Artículo 15. L o s acuerdos que 
adopten los organismos paritarios 
para la aplicación de las disposicio
nes del presente Decreto, o los pac

tos que en su defecto se celebren 
según lo previsto en el artículo an
terior, habrán de ser comunicados 
al servicio de la Inspección del T ra 
bajo. 

.Artículo 16. Los patronos de 
cada establecimiento están obliga
dos a dar a conocer, por medio de 
carteles permanentemente coloca
dos en sitio visible del propio esta
blecimiento o en lugar adecuado, las 
horas de principio y fin del trabajo, 
y si éste se realiza por equipos, las 
horas de principio y fin del trabajo 
de cada equipo y las concedidas 
para descanso durante las jornada 
de trabajo no computables en ésta, 
todo ello conforme a las disposicio
nes legales, acuerdos de los organis
mos paritarios o actos legalmente 
supletorios, que deberán ser citados 
en dichos carteles. Tales horarios 
no podrán ser modificados sin dar 
conocimiento previo a los organis
mos paritarios correspondientes y 
al servicio de la Inspección del T ra 
bajo. 

Artículo 17. Se prohibe emplear 
a un obrero, fuera de las horas indi
cas para el trabajo, durante las ho
ras dedicadas a l descanso, según lo 
dispuesto en el artículo precedente. 

Artículo 18. S in perjuicio de lo 
que especialmente se preceptúa para 
determinadas industrias, los infrac
tores de las disposiciones del pre
sente Decreto serán castigados, la 
primera vez que cometan la infrac
ción, con una multa de 25 a 250 pe
setas. L a primera reincidencia se 
penará con multa doble a la que se 
hubiese impuesto en la anterior i n 
fracción, y en las nuevas reinciden
cias se irá doblado la cantidad, s in 
perjuicio de las demás penalidades 
legales que sean de aplicación. 

Artículo 19. E l señalamiento de 
las infracciones y el procedimiento 
para la imposición de sanciones se 
ajustan a lo dispuesto en el Regla
mento para el Servicio de la Inspec
ción del Trabajo, dictado por Decre
to de 8 de mayo de 1931. 

Artículo 20. C u a n d o , contravi
niendo las disposiciones del presen
te Decreto, un patrono emplease a 
sus obreros mayor número de horas 
dé las autorizadas, los obreros no 
perderán por el hecho de la infrac
ción, imputable solamenteal patrono, 
el derecho de que les sean abonadas 
las horas de exceso que hubiesen 
trabajado con los recargos que para 
cada caso determina el artículo 6. 

Artículo 21. E n las cuestiones de 
carácter administrativo relativas al 
régimen de jornada, intervendrán 
les organismos paritarios correspon
dientes, y en defecto de estos, las 
Delegaciones locales del Consejo de 
Trabajo, que resolverán oyendo ne
cesariamente a las representaciones 
de patronos y obreros de la indus
tria o profesión. E n las localidades 
donde haya un Inspector del Traba
jo, será también oído. 

Contra las resoluciones de los or
ganismos paritarios, cabrán los re
cursos previstos en el Decreto sobre 
Organización Corporat iva Nacional, 
y contra las de las Delegaciones lo
cales, en el plazo de quince días, 
ante el Ministro de Trabajo y Previ
sión, que resolverá en definitiva, 
previo informe de la Comisión Per
manente del Consejo de Trabajo. 

Artículo 22. L a s disposiciones 
generales del presente capítulo serán 
aplicables a las industrias y trabajos 
a que se refieren los capítulos s i 
guientes, solamente en cuanto no se 
oponga a las especiales que en éstos 
se establecen. 

(Continuará) 

Ministerio de Instrucción 
Pública y Bellas Artes 

Dirección General de Primera 
Enseñanza 

A N U N C I O 

E n virtud de lo dispuesto por De
creto de 17 del corriente mes, esta 
Dirección general ha señalado el día 
20 de agosto próximo, a las doce ho
ras, para la subasto de las obras de 
nueva planta con destino a. Escuelas 
graduadas, con nueve secciones para 
niños, seis para niñas y tres para 
párvulos, en Madr id (solar compren
dido entre las calles de Lar ra , Bar-
celó v Beneficencia), por la cantidad 
total de 1.098 466,11 pesetas, con 
arreglo a las siguientes condiciones: 

Pr imera. L a subasta se celebra
rá en los términos prevenido • en la 
Instrucción de 11 de septiembre de 
1886; en este Ministerio, bajo mi 
presidencia o la del funcionario en 
quien delegue mis atribuciones, que
dando de manifiesto en dicho edifi
cio (Sección de Construcciones Es
colares) el proyecto completo con la 
docum en tación regla m en ta r ia . 

Segunda. L a admisión de pliegos 
será desde esta fecha hasto las trece 
horas del día 12 de dicho mes de 
agosto, pudiendo presentirse en el 
mismo Ministerio (Sección de Cons
trucciones Escolares), y en el Go
bierno c iv i l de cada provincia, o en 
las Secciones administrativas de Pr i 
mera enseñanza en las que los res
pectivos Gobernadores civiles dele
guen sus atribuciones. 

Tercera. Las proposiciones se 
ajustarán al modelo inserto a conti
nuación de este anuncio, serán escri
tas en papel sellado de sexta clase 
(3,60 pesetos), y se presentarán bajo 
sobre cerrado, acompañando en 
otro, abierto, la carta de pago de la 
Caja general de Depósitos, o de al
guna Sucursal , que acredite se ha 
con;agnado previamente, para tomar 
parte en la subasto la cantidad de 
33.000 pesetos en metálico o en efec
tos de la Deuda pública, a l tipo que 
para este objeto señalan las disposi
ciones vigentes. 

Serán desechadas 1 ¡s proposicio
nes que careciesen de cualquiera ue 
los expresados requisitos, así como 
a las que, en su caso (tratándose de 
personas jurídicas), no se acompañe 
la certificación d e compatibilidad 
que previene el Real decreto de 24 
de diciembre de 1928 {Gaceta del 25). 

Cuarto. E n el citado día y hora 
se procederá a la apertura "de los 

1 pliegos presentidos, y en el caso de 
que resulten dos o más proposicio
nes iguales, se procederá con arre
glo a lo que dispone el artículo 48 de 
la lev de Contabil idad de 1.° de julio 
de 1911. 

Quinto. E l adjudicatir io deberá 
consignar como fianza definitiva el 
10 por 100 de la cantidad en que se 
le adjudique la contrata, dentro del 
plazo de quince días, contados des
de el que se inserte la orden de ad
judicación en la Gaceta de Madrid. 

Sexta: Será condición indispen
sable para la firma de la escritura de 
adjudicación de la contrata, que se 
otorgará en es t i Capita l , y también 
dentro del plazo de quince días, a 
contar desde el de su inserción en 1» 
Gaceta de Madrid, la presentación 
del documento que acredite el cum
plimiento de lo dispuesto sobre a 
retiro obrero en la base 3.* del Real 
decreto de 11 de marzo de l (M°y 
Reglamento para su ejecución de 21 
de enero de 1921. 

http://coirespondient.es
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Séptima. E l plazo de ejecución 
de las obras y el seguro de incendios 
será de dieciocho meses. 

Octava. E l plazo de -arantía se 
fija en cuatro meses. 

Novena. Las obras se abonarán 
por certificaciones mensuales, en la 
forma que determinan las condicio
nes del proyecto. 

Madrid, 20 de julio de 1931. E l 
Director general, Rodolfo L lop is . 

Modelo de proposición 

Don vecino de provincia 
de con domici l io en l a ... de 
número ..., enterado del anuncio pu
blicado en la Gaceta de Madrid, con 
fecha y de las condiciones y re
quisitos que se exigen para La adju
dicación, en pública subasta, de las 
obras de nueva planta con destino 
a se compromete a tomar a su 
cargo 1; construcción de las mismas 
con estricta sujeción a los expresa
dos requisitos y condiciones. (Si se 
desea hacer rebaja en el tipo fijado, 
se añadirá: «con la rebaja del ... por 
ciento»). 

Asimismo se compromete a no 
satisfacer a los obreros que haya de 
utilizar, en tales obras, remuneracio
nes inferiores a las mínimas que r i 
jan en dicha localidad, fijadas por los 
organismos paritarios profesionales 
constituidos con arreglo al Decreto 
ley de 26 de noviembre de 1926 
sobre Organización corporativa na
cional o por convenios colectivos de 
trabajo en las Asociaciones patrona
les y obreras, o bien generalizadas 
en los contratos individuales entre 
empresarios y trabajadores de los 
correspondientes oficios o profe
siones. 

(Fecha y firma del proponente) 
(E.—397) 

En virtud de lo dispuesto por De-
Icreto de 17 del corriente mes, esta 
Dirección general ha señalado el día 
20 de agosto próximo, a las doce ho
ras, para la subasta de las obras 
de nueva planta con destino a Escue-

jlas graduadas, con seis secciones 
jpara niños y seis para niñas, dos 
[pabellones para servicios comple
mentarios, y el cerramiento de todo 
leí recinto escolar, en Madr id (solar 
[de la calle de Francos Rodríguez, 
[esquina a la de Pirineos), por la can-
Itidad total de 1.019.556,-13 pesetas, 
Icón arreglo a las siguientes condi
ciones: 

Primera. L a subasta se celebra-
en los términos prevenidos en la 

istrucción de 11 de septiembre de 
1886, en este Ministerio, bajo mi 
^residencia o la del funcionario en 
}uien delegue mis atribuciones, que-
' indo de manifiesto en dicho edifi-
io (Sección de Construcciones Es 

colares), el proyecto completo con la 
locumentación reglamentaria. 

Segunda. L a admisión de plie
gos será desde esta fecha hasta las 
rece horas del día 12 de dicho mes 
le agosto, pudiendo presentarse en 
£¡ mismo Ministerio (Sección de 
construcciones Escolares) y en el 
)bierno civ i l de cada provincia, o 
Las Secciones administrativas de 

'rimera enseñanza en las que los 
respectivos Gobernadores civiles de
fequen sus atribuciones. 
.Tercera. Las proposiciones se 

ajustarán al modelo inserto a conti
guación de este anuncio, serán es
citas en papel sellado de sexta cla
re (3,60 pesetas) y se presentarán ba-
Io sobre cerrado, acompañando en 
]Jro, abierto, la carta de pago de la 

"Na general de Depósitos, o de a i -
fuña Sucursal, que acredite se ha 
consignado previamente, para to

mar parte en la subasta la cantidad 
de 31.000 pesetas en metálico o en 
efectos de la Deuda pública, al tipo 
que para este objeto señalan las dis
posiciones vigentes. 

Serán desechadas las proposicio
nes que careciesen de cualquiera de 
los expresados requisitos, así como 
a los que, en su caso (tratándose de 
personas jurídicas), no se acompañe 
la certificación de compatibil idad 
que previene el Real decreto de 24 
de diciembre de 1928 {Gaceta del 25). 

Cuarta. E l citado día y hora se 
procederá a la apertura de los plie
gos presentados, y en el caso de que 
resulten dos o más proposiciones 
iguales se procederá con arreglo a 
lo que dispone el artículo 48 de la 
lev 'de Contabil idad de 1.° de julio 
dé 1911. 

Quinta. E l adjudicatario deberá 
consignar como fianza definitiva el 
10 por 100 de la cantidad en que se 
le adjudique la contrata, dentro del 
plazo de quince días, contados desde 
el en que se inserte la Orden de 
adjudicación en la Gaceta de Ma
drid. 

Sexta. Será condición indispen
sable para la firma de la escritura de 
adjudicación de la contrata, que se 
otorgará en esta Capital y también 
dentro del plazo de quince días, a 
contar desde el de su inserción en la 
Gacela de Madrid, la presentación 
del documento que acredite el cum
plimiento de lo dispuesto sobre el 
Retiro obrero en la base tercera del 
Real decreto de 11 de marzo de 1919 
v Reglamento para su ejecución, de 
21 de enero de 1921. 

Séptima. E l plazo de ejecución 
de las obras y el seguro de incendios 
será de catorce meses. 

Octava. E l plazo de garantía se 
fija en ocho meses. 

Novena. Las obras se abonarán 
por certificaciones mensuales, en la 
forma que determinan las condicio
nes del provecto. 

Madrid, 20 de jul io de 1931.—El 
Director general, Rodolfo L l op i s . 

Modelo de proposición 
Don vecino de provincia 

de con domici l io en la ... de 
núm. enterado del anuncio publi
cado en la Gaceta de Madrid, con 
fecha y de las condiciones y re
quisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de las 
obras de nueva planta con destino 
a se compromete a tomar a su 
cargo la construcción de las mismas 
con estricta sujeción a los expresa
dos requisitos y condiciones. (Si se 
desea hacer rebaja en el tipo fijado, 
se añadirá: «con la rebaja del ... por 
100'). 

As imismo se compromete a no sa
tisfacer a los obreros que haya de 
utilizar, en tales obras, remunera
ciones inferiores a las mínimas que 
rijan en dicha localidad, fijadas por 
los organismos paritarios profesio
nales constituidos con arreglo a l De
creto ley de 2o de noviembre de 
1926, sobre Organización corporati
va nacional o por convenios colecti
vos de trabajo entre las Asociacio
nes patronales y obreras, o bien ge
neralizadas en los contratos indiv i 
duales entre empresarios y trabaja
dores de los correspondientes oficios 
o profesiones. 

(Fecha y firma del proponente) 
(E . -398 ) 

clamaciones al proyecto de modifi
cación a la tarifa número 7 de exac
ciones municipales en Mercado y 
puestos públicos, aprobado por el 
Ayuntamiento en sesión de 10 del 
actual; transcurrido dicho plazo será 
remitido a la Superioridad para su 
ulterior trámite y resolución. 

San Lorenzo del Escorial, 13 de 
julio de 193L—E1 Secretario, Ber
nabé Palacios. 

Providencias judiciales 

Juzgados de primera instancia 

A Y U N T A M I E N T O S 

S A N L O R E N Z O D E L E S C O R I A L 
Queda expuesto al público, por 

término de quince días para o i r re-

C O N G R E S O 

E D I C T O 
Don Ildefonso Bellón Gómez, Juez 

de primera instancia del distrito 
del Congreso de Madrid, 
Hago saber: Que por auto de esta 

fecha se ha declarado en estado le
gal de quiebra a l comerciante de 
esta plaza £>. José María Mato L o 
zano, con establecimiento de joyería 
abierto en la calle del Arenal , nú
mero nueve, quedando, en su vir
tud, inhahili ' .ai.n i para la libre admi
nistración y disposición de sus bie
nes, teniéndose por vencidas las 
deudas pendientes del mismo que 
dejarán de devengar interés, con la 
salvedad establecida en el artículo 
ochocientos ochenta y cuatro del 
Código de Comercio, y retrotrayén
dose por ahora, y sin perjuicio de 
tercero, los efectos de aquella de
claración al día en que aparezca ha
ber cesado el quebrado en el pago 
corriente de sus obligaciones, nom
brándose comisario al comerciante 
matriculado D . Teodoro Castro, con 
establecimiento en Conde de Xique-
na, número trece, y depositario ad
ministrador a D . Jul io Hernández 
Más, domicil iado en Miguel Servet, 
número dos. 

L o que se publ ica para general 
conocimiento, con la prevención de 
que nadie haga pagos ni entrega de 
bienes al quebrado, debiendo verifi
carlo ahora al depositario y después 
a los Síndicos; bajo apercibimiento 
de no tenerlos por descargados de 
sus obligaciones y previniéndose a 
todas lab personas en cuyo poder 
existan pertenencias del quebrado 
que hagan manifestación de ellas 
con nota que entregarán al Comisa
rio, bajo apercibimiento de ser te
nidos por ocultadores y cómplices 
del quebrado. 

Dado en Madr id , a veintiuno de 
julio de mi l novecientos treinta y 
uno. 

E l Secretario, 
Pedro A . Castellanos 

Ildefonso Bellón 

(D. -163) 

C O N G R E S O 

EDICTO 

Por el presente, que se expide 
cumpliendo lo dispuesto por el Juz
gado de primera instancia del dis
trito del Congreso de esta Capital , 
en los autos ejecutivos promovidos 
por dona Clara Echenique y García 
Maldonado, contra doña Dolores Ló
pez García, se anuncia la venta, en 
pública subasti , por primera vez, de 
la siguiente 

Finca: 
Mitad proindivisa de una cas a situa

da en esta Capital y su ca
lle de San Bernardo, con 
tres fachadas y tres entra
das, señalada con los nú
meros ochenta y cinco por 
dicha calle, uno por la de 

San Ilermei-.gildo y dos 
por !a de \] -ntserrat, los 
tres nuevos, y uno, dos y 
tres antiguos, manzana qui
nientos seis. Mide quince 
mi l cuatrocientos sesenta y 
seis pies cuadrados, equi
valentes a mi l doscientos 
metros setenta y tres decí
metros, y linda: por el Este, 
con la calle de San Bernar
do, por donde tiene su en
trada principal; por el .Sur 
o izquierda, entrando, con 
relación a esa calle, con l;i 
de Montserrat; por el Nor
te o derecha, con la de San 
Hermenegildo, y por Oeste 
o espalda, con" la casa de 
herederos Je D.Santiago A l -
caraz, antes de D . F ide l Ga 
rrido. Tasada en doscientas 
mi l pesetas. 

Y se advierte a los licitadores: 
Que para su remate, que tendrá 

lugar en la Sala audiencia de este 
Juzgado, sito en la calle del General 
Castaños, número une, se ha seña-
lado ei día veintidós de agosto pró
ximo y hora de las once. 

Que el tipo de subasta será el de 
tasación, no admitiéndose posturas 
que no cubran las dos terceras 
partes. 

Que para tornar parte en la subas
ta deberán consignar previamente 
en la mesa del Juzgado o en la Caja 
general de Depósitos una cantidad 
igual, por lo menos, el diez por cien
to efectivo del referido tino, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Que los títulos de propiedad, su
plidos por certificación del Registro 
de la Propiedad, estarán de mani
fiesto en la Secretaría del que re
frenda para que puedan examinar
los y con ellos tendrán que confor
marse, sin tener derecho a exigir 
ningunos otros; y 

Que las cargas anteriores y las 
preferentes, si las hubiere, al cré
dito déla actora,continuarán subsis
tentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de 
las mismas, sin destinarse a su ex
tinción el precio del remate, el cual 
podr¿ hacerse a calidad de ccderl» > 
ílisH tercero. 

Madrid , veinte de julio de mi l no
vecientos treinta y uno. 

E l St-cretario, 
Pedro Alvarez Castellar es 

V . " B ° 
E l Juez de primera instancia, 

Ildefonso Bellón 

( A . - 1 . 4 1 7 ) 

U N I V E R S I D A D 

EDICTO 
E n el Juzgado de primera insum-

cia de la Universidad, Secretaría de 
D . Fel ipe González Bernabé, se s i 
guen los autos declarativos de me
nor cuantía, promovidos por el Pro
curador D . Juan García Coca, en su 
propio nombre y derecho, contra 
D . Samuel Baumann, sobre pago de 
cantidad, en cuyos autos se ha dicta
do la sentencia cuyo encabezamien
to y parte dispositiva son del tenor 
siguiente: 

Sentencia 
E n la V i l l a de Madr id , a catorce de 

julio de mil novecientos 
treinta y uno .—El doctor 
D . José Santaló Rodríguez, 
Juez de primera instancia 
del distrito de la Universi
dad de la misma. Habiendo 
visto los presentes autos de
clarativos, seguidos entre 
partes: de una, c mo de
mandante D . Juan García 



Coca, mayor de edad, veci
no de esta Capital , Procura
dor de los Tr ibunales de es
ta V i l l a , representado por sí 
mismo y defendido por el 
Letrado D . Manuel Congos
to; y de otra, como deman
dado D . Samuel Baumann, 
cuyas demás circunstancias 
se ignoran, por no haber 
comparecido en autos, ha
biendo sido por ello decla
rado en rebeldía, sobre pa
go de cantidad. 

Fallo 
Estimando la demanda y condenan

do a D . Samuel Baumann a 
que, luego que esta senten
cia sea firme, pague a l de
mandante las cuatro m i l 
ciento setenta y seis pese
tas que se reclaman por 
los conceptos a que se 
refiere esta contienda, y a l 
de los intereses legales de 
dicha suma a razón del c in
co por ciento anual desde 
el veinticuatro de noviem
bre del año último, fecha de 
la interpelación j u d i c i a l , 
hasta la del pago; imponien
do expresamente a l D . Sa
muel ' Baumann las costas 
de este pleito.—Así por es
ta mi sentencia, que por la 
rebeldía del demandado se 
notificará por edictos en la 
forma que la ley dispone, 
definitivamente juzgando lo 
pronuncio, mando y firmo. 
D r . José Santaló.—Publica
da en el mismo día de su fe
cha. — Ante mí. — Fel ipe 
González Bernabé. 

V para que sirva de notificación 
en forma al D . Samuel Baumann, 
expido el presente en Madr id , a die
ciséis de jul io de mi l novecientos 
treinta y uno. 

E l Secretario, 
Fel ipe González Bernabé 

D r . José Santaló 

(A.-1.416) 

I N C L U S A 

CÉDULA DE EMPLAZAMIENTO 
E n los autos declarativos de ma

yor cuantía promovidos por D . Igna
cio y doña Amparo González Va l l a -
rino, como herederos de D . Fel ipe 
González Val lar ino, contra D . M a 
riano y doña Encarnación Aspa y 
Gómez, sobre cancelación en el Re
gistro de la Propiedad del Norte de 
Madr id , de la condición que se con
signa sobre las distintas clases de 
dominio de las partes en que estuvo 
dividida la casa de la calle de la 
Aduana, destinada a frontón y hotel 
y que tiene los números diecinueve, 
veintiuno y veintitrés modernos, y 
está inscrita como finca número cua
tro m i l nueve, en la Sección segun
da, folio treinta y siete, del l ibro no
vecientos cincuenta y seis del archi
vo, se ha dictado la siguiente 

Providencia: 
Juez interino, Sr . C i d y Abad.—Juz

gado de pr imera instancia 
del distrito de la Inclusa.— 
Madr id , veinte de jul io de 
mi l novecientos treinta y 
uno.—Unase a las dil igen
cias de su razón e l anterior 
escrito y quede por ahora 
en poder del actuario la co
pia simple que se acompa
ña. Se admite, cuanto ha 
lugar en derecho, la deman
da que en dicho anterior 
escrito se formula a nombre 
de D . Ignacio y doña A m 
paro González Va l la r ino , 

asistida ésta de su esposo 
D . Bab i l Astra in y La r ra l -
de, de cuya demanda, que 
se sustanciará por los trá
mites del juicio declarativo 
de mayor cuantía, se con
fiere traslado a D . Mariano 
y doña Encarnación Aspa y 
Gómez, a quienes se empla
zará por medio de edictos, 
que se fijarán en el sitio pú
blico de costumbre de este 
Juzgado y se insertarán ade
más en la Gaceta de Madrid 
y BOLETÍN OFICIAL de la 
misma provincia, en aten
ción a desconocerse por la 
parte actora sus domici l ios 
para que, dentro del térmi
no de nueve días, compa
rezcan en los autos, perso
nándose en forma. L o man
da y firma Su Señoría, de 
que d o y fe. — Fructuoso 
C id .—Ante mí, Ledo . José 
To iTes .—Ru bricados. 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, a los fines 
acordados en la providencia inserta, 
expido la presente en Madr id , a 
veinte de jul io de m i l novecientos 
treinta y uno. 

E l Secretario, 
Ledo. José Torres 

(A. -1 .418) . 
I N C L U S A 

E D I C T O 

Don Gustavo Lescure y Sánchez, 
Juez de primera instancia del dis
trito de la Inclusa ie esta Capita l . 
Por el presente y en v ir tud de lo 

acordado en providencia de es t i fe
cha, dictada en los autos que por el 
procedimiento sumario que autoriza 
el artículo ciento treinta y uno de la 
ley Hipotecaria, que se siguen a 
instancia de D . Enrique Murciano y 
Murciano, contra D . Danie l Gómez 
Espinosa, se anuncia la venta, en 
pública y primera subastt, de las 
participaciones que a l demandado 
corresponden en las siguientes 

Fincas: 
Casa, sita en esta Capita l , con fa

chada a la calle del A r c o de 
Santa María, hoy de A u 
gusto Figueroa, señalada 
con el número siete moder
no, veintisiete antiguo de la 
manzana trescientos trece, 
correspondiente a la prime
ra sección del Registro de 
l a Propiedad d e l Norte. 
L inda : p o r la medianería 
derecha, con la casa núme
ro nueve de dicha calle; por 
la medianería de la izquier
da, con la casa número cin
co de la misma calle, y por 
e l testero, con la número 
doce de la calle de Hernán 
Cortés. L a línea de fachada 
tiene de longitud siete me
tros quince centímetros; la 
medianería derecha se com
pone de una línea recta de 
veintisiete metros sesenta 
centímetros; la medianería 
de la izquierda tiene de lon
gitud v e i n t i s i e t e metros 
treinta centímetros, y e l 
cuarto lado o testero tiene 
de longitud ocho metros se
senta centímetros. Estas 
cuatro líneas forman un 
cuadrilátero irregular que 
comprende una superficie 
de doscientos catorce me
tros y sesenta y tres decí
metros cuadrados, equiva
lentes a dos m i l setecientos 
sesenta y cuatro p ies y 
ochenta y dos céntimos de 
otro cuadrado. 

Casa, sita en esta Capital , y su calle 
del A r co de Santa María, 
hoy de Augusto Figueroa, 
número nue\e moderno, 
veintiséis antiguo, manza
na trescientos trece, distr i
to municipal del Hospic io, 
barrio del Co lmi l lo , corres
pondiente a la primera sec
ción del Registro de la Pro-

Eiedad del Norte. L i nda : a l 
forte o testero, con la casa 

número doce de la calle de 
Hernán Cortés, en línea de 
ocho metros treinta y dos 
centímetros; a l Sur o facha
da, con la calle de Augusto 
Figueroa, en longitud de 
siete metros treinta y cua
tro centímetros; a l Este o 
medianería derecha, con la 
casa número once de dicha 
calle de Augusto Figueroa, 
en línea de veintisiete me
tros sesenta y siete centí
metros, y a l Oeste o media
nería izquierda, con la casa 
número siete de dicha ca
lle, en línea de veintisiete 
metros ochenta y cinco cen
tímetros, cerrando estas lí
neas una figura de forma 
trapecial, cuya superficie 
plana, medida geométrica
mente, es de doscientos 
veinticuatro metros cuadra
dos ochenta y tres decíme
tros, equivalentes a dos mi l 
ochocientos noventa y c in
co pies ochenta y ocho dé
cimos de pie también cua
drados. Consta de un pe
queño sótano, planta baja, 
entresuelo, pr inc ipa l , se
gundo, tercero y planta de 
bohardillas. 

L a s participaciones cuya venta se 
anuncia son: 

Una quinta parte proindivisa con 
sus hermanos, de una participación 
de quince m i l pesetas en el valor de 
noventa mi l pesetas dado a las die
cinueve vigésimas partes de la casa 
mencionada en primer lugar, y otra 
quinta parte proindivisa de otra 
participación de quince m i l ciento 
cincuenta y nueve pesetas treinta y 
cinco céntimos en el valor de ochen
ta m i l pesetas dado a las diecinueve 
vigésimas partes de la casa expre
sada en segundo término. 

Para cuyo acto, que se celebrará 
en la Sala audiencia de este Juzgado 
sito en la calle del General Casta
ños, número uno, se ha señalado el 
día veintiséis de agosto próximo a 
las once de su mañana, y se pre
viene: 

Que servirá de tipo para esta pr i 
mera subasta la cantidad de cinco 
m i l pesetas, fijada a l efecto como 
valor de las referidas participacio
nes en la escritura de préstamo, no 
admitiéndose postura alguna que 
sea inferior a ese tipo. 

Que para tomar parte en la subas
ta, deberán los licitadores consig
nar, previamente, en la mesa del 
Juzgado o en el establecimiento pú
blico destinado al efecto, una canti
dad igual, por lo menos, a l diez por 
ciento de la que sirve de tipo 2 sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Que los autos y la certificación 
del Registro de la Propiedad a que 
se contrae la regla cuarta del artícu
lo ciento treinta y uno de la ley H i 
potecaria, estarán de manifiesto en 
Secretaría, entendiéndose que todo 
Íicitador acepta como bastante la t i 
tulación. 

Que las cargas y gravámenes an
teriores y los preferentes al crédito 
del actor, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los 

acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Dado en Madr id , a diecisiete de 
jul io de m i l novecientos treinta y 
uno. 

E l Secretario, 
P. S. 

Emi l i o Gutiérrez 
Gustavo Lescure 

(A.-1.422) 
I N C L U S A 

EDICTO 
En v ir tud de providencia dictada 

con esta fecha por el señor Juez de 

{>rimera instancia del distrito de la 
nelusa de esta Capita l , en el juicio 

ejecutivo promovido a nombre de 
D . Amador San Miguel Rodríguez, 
contra D . Pedro Martos, sobre pago 
de dos m i l setenta y nueve pesetas 
cuarenta céntimos de principal, in
tereses, gastos y costas, se ha decla
rado embargada, como pertenecien
te a l deudor y sin previo reque
rimiento a l pago, por desconocerseel 
actualdomiciho del mismo,la finca de
nominada «Umbrías de Jarabancil», 
con cortijo y cinco m i l olivos de pri
mera, y todo bajo un limite enclava
da en término de Vi lches . 

E n su v ir tud y por medio de la 
presente cédula, que además de 
fijarse en el sitio público de costum
bre de este Juzgado, se insertará en 
el BOLETÍN OFICIAL de esta provin
cia, se requiere de pago a D . Pedro 
Martos y se le cita de remate a fin 
de que, en el término de nueve días, 
se persone en los autos y se oponga 
a l a ejecución despachada, si le con-j 
viniere; bajo apercibimiento de que, 
si no lo verifica le parará el perjui
cio a que haya lugar en derecho. 

Madr id , veinte de jul io de m i l no
vecientos treinta y uno. 

E l Secretario, 
P. S. 

Emi l i o Gutiérrez 
(D.—162) 

S. M A R T I N D E V A L D E I G L E S I A S 
Don E m i l i o Gómez Moreno, Juez 

de pr imera instancia de este Par
tido de San Martín de Valdeigle-
sias. 
E n v i r tud de providencia dictada 

por el señor Juez, en los autos de( 

procedimiento especial hipotecario 
que sigue D . José Capdevi la Pontus, 
representado por el Procurador don 
Ernesto M . Blázquez Ortiz, contra 
doña Ros ina Romero Cámara, sobre 
pago de cantidad, se sacan a la ven
ta, en pública subasta, por tercera 
vez y por término de veinte días, la 
siguiente 

Finca: 
Mitad proindiviso de una casa sita 

en esta V i l l a y su calle del 
Comerc io , señalada con el 
número siete, que se com
pone de planta baja con va
rias habitaciones, desván l 
bodega, mide ésta treinta 
metros y siete centímetros 
cuadrados y contiene doce 
tinajas, de caber m i l ciento 
cinco arrobas, toda la cas* 
tiene una superficie de no
venta y nueve metros sesefr 
ta centímetros cuadrados! 
tiene su entrada y fachada 
principal a l Norte, en dicha 
calle y otra accesoria a » 
del A rco ; y l inda: por la de
recha, entrando, casa * 
Tomás Díaz; izquierda, otrt 
de losé Rodríguez Benito, 
y espalda, con la citada ca
lle del A r co . 

Para cuyo remate se ha señalado 



el día doce del próximo mes de 
agosto, a las once de la mañana, en 
la Sala audiencia de este Tuzgado; 
advirtiéndose: 

Que la finca reseñada sale a subas
ta por tercera vez sin sujeción a 
tipo. 

Que para tomar parte en la subas
ta deberán consignar, previamente, 
los licitadores, e l diez por ciento de 
cinco m i l seiscientas veinticinco pe
setas, que fué e i tipo de dicha segun
da subasta. 

Que no se admitirán posturas in 
feriores a l mismo. 

Que los autos y la certificación 
del Registro a que se refiere la regla 
cuarta del artículo ciento treinta y 
uno de la ley Hipotecaria están de 
manifiesto en Secretaría. 

Que todo l icitador acepta como 
bastante la titulación; y 

Que las cargas o gravámenes an
teriores y los preferentes, s i los hu-

I hiere, a l crédito del actor, continua-
I rán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de los 
mismos, s in destinarse a su extin-
[ción el precio del remate. 

Y para su publicación en el B O L E -
ITÍN O F I C I A L de la provincia, expido 
el presente en San Martín de Valde
iglesias, a veinte de jul io de m i l no
vecientos treinta y uno. 

E l Secretario, 
Tulio Rodríguez Suárez 

V.° B.° 
|El Juez de pr imera instancia, 

Emi l i o Gómez Moreno 
(D. -164) 

H O S P I T A L 

CÉDULA D E NOTIFICACIÓN Y CITACIÓN 

En v ir tud de providencia de esta 
fecha dictada por el señor Juez de 
írimera instancia del distrito de l 
lospital de esta Capita l , en juicio 
leclarativo de mayor cuantía que 

sigue el excelentísimo Cabi ldo Ca 
tedral Pr imado de Toledo y de 
la Abadía de Santa Leocadia de 
la Vega de Toledo, contra el Ban
co de Cartagena y otros, sobre 
reivindicación de bienes y otros ex
tremos, bienes entre los cuales figu
ra un solar, en término municipal 
de esta Ciudad y su calle de L u i s 
Peiró, actualmente Lu i s Peidro, sin 
número, barrio del Pacífico, distrito 
de Hospital , Zona de Extrarradio, 
inscrito en el Registro de l a Propie
dad de la Zona del Mediodía, en el 
tomo seiscientos treinta y cinco, 
l ibro ciento treinta y nueve de la 
segunda sección, folio ciento noven
ta, finca número dos mi l novecien
tos cuatro, inscripción primera, se 
notifica la existencia de dicha de
manda a doña E m i l i a Cortés A lc ina , 
como vendedora de la finca expre
sada a l Banco de Cartagena, y se la 
cita de evicción por medio de la pre
sente, y en razón a encontrarse en 
domici l io desconocido, para que, en 
el término de nueve días, compa
rezca, s i así la conviniere, personán
dose en forma en aludidos autos y 
para que en los veinte siguientes 
conteste la referida demanda. 

Y para la publicación de esta cé
dula en la Gaceta de Madrid y B O L E 
TÍN O F I C I A L de la provincia, expido 
l a presente en Madr id , a dieciocho 
de jul io de m i l novecientos treinta 
y uno. 

E l Secretario, 
Juan Conté Lacoste 

(A.—1.421) 

L A T I N A 

EDICTO 

E n v ir tud de providencia dictada 
en el día de ayer por el señor Juez 
de pr imera instancia del distrito de 
la Lat ina de esta Capital , se hace 
saber por medio del presente, que 

se publicará en la Gaceta de Madrid 
y en el BO L E T Í N O F I C I A L de esta pro
vincia, que se ha tenido por sol ic i 
tada la declaración del estado de 
suspensión de pagos, de D . Ange l 
Saturnino Moyano Iglesias, con do
mici l io en la calle de Santa Engra
cia, número ciento seis, en relación 
a su industria de instalación y su
ministro de materiales y efectos 
para calefacción y saneamiento de 
edificios «Thermus». 

L o que se hace público a los efec
tos de la ley de veintiséis de jul io de 
mi l novecientos veintidós. 

Madr id , diecisiete de jul io de m i l 
novecientos treinta y uno. 

E l Secretario, 
Francisco de P. R ives 

V.° B.° 
E l J u e z , 

Salvador Alarcón 
(A.-1.425) 

C O N G R E S O 
Por la presente, que se expide 

en virtud de lo acordado por el Juz
gado de instrucción del distrito del 
Congreso de esta Capital , en cum
plimiento de lo ordenado por la Sec
ción cuarta de esta Audiencia , se 
cancelan las requisitorias de 28 de 
septiembre y 22 de diciembre de 
1928, insertas en los BOLETINES O F I 
CIALES de 10 de octubre de 1928 y 20 
de abr i l de 1929 y Gaceta de Madrid 
de 3 de octubre de 1928 y 3 de enero 
de 1929, llamando al procesado en el 
sumario número 351 de 1927, por 
estafa, Salustiano José Manzanares 
Mesoneros, a quien también se puso 
el nombre de José Manzanares Me
soneros. 

Madr id , 6 de mayo de 1931.—El 
Secretario, Pedro A . Castellanos. 
Visto bueno: E l Juez de instrucción, 
Ildefonso Bellón. 

(B. -870) 

Juzgados municipales 

H O S P I T A L 

EDICTO 

E n los autos de juicio verbal c i v i l 
que en estejuzgado se tramitan, bajo 
el número doscientos ochenta y cua
tro de orden del presente afio, entre 
las partes que luego se dirán, se ha 
dictado la sentencia, cuyo encabeza
miento y parte dispositiva es como 
sigue: 

Sentencia 
E n la V i l l a de Madr id , a trece de 

abr i l de m i l novecientos 
treinta y u n o . — E l señor 
don L u i s Crespo Rub io , 
Juez municipal suplente del 
distrito del Hospital de la 
misma. Habiendo visto e l 
presente juicio verbal c i v i l , 
seguido a instancia'de don 
Miguel Jerónimo Pedrazue-
lo, mayor de edad, comer
ciante, de esta vecindad, en 
nombre de su propio dere
cho, contra e l Director de 
los Ferrocarri les Eléctri
cos, también mayor de 
edad, vecino de esta Cap i 
tal, sobre pago de cuatro
cientas cincuenta y siete pe
setas, costas y gastos; y 

Fallo: 
Que declarando confeso al deman

dado Director Gerente de 
los Ferrocarri les Eléctri
cos, en la certeza de la deu
da reclamada en estos au
tos, le debo condenar y 
condeno a que tan pronto 
como esta sentencia sea fir
me pague a l demandante 
don Miguel Jerónimo Pe-
drazuelo, o a quien legíti
mamente le represente, la 
suma de cuatrocientas c in-
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wo, D . E m i l i o Pecina, D . L u i s Rubiales, doña María Yuste Mar-
ínez, D . Migue l Gayarre Esp ina l , D . Dámaso Sánchez Mei la , don 
-uis Barrueta, doña Antonin Bernhuber, D . Francisco Barrachina, 
X Alfonso Costes, D . José Horcajada, D José María Mendoza, do-
ja Enriqueta Pérez Noriega, D . Antonio Rodríguez Rubiales, doña 
zequiela Sánchez, doña C lara Bermejo, D . José García González, 

|on Raimundo Fernández Vi l laverde , D . Sixto Redondo, doña Ju-
Gómez Merino, D . Mariano Santiago V i va r , doña María Lashe-

is, D. Enr ique Agu i la r Agui lar , D . Ramón Martínez, doña [oseta 
teconte, D . Francisco Menéndez Valdés y Solano, doña María 
íinchilla, D . Francisco Fernández de Henestrosa, D . José Barto-

íeu, D, Esteban Díaz Palacios, D . José R ioz Cogollos, D . Rufino 
íénez y D . Leonardo Monedero. 

317. Desest imrr reclamación de D . Andrés Sánchez Val les , por 
tnto la disposición que cita en favor de sus derechos está dicta-
con posterioridad a la obtención de su cédula y no tiene efectos 

itroactivos, s in perjuicio de ordenar a l servicio de mecanización 
i haga la variación que pide para el ejercicio de 1931. 
318. Resolver instancia de D . Rodrigo Ruiz Pérez, en el senti-
de que procede exhiba la cédula que ha obtenido en Santander, 

efecto de que por la Agenc ia Ejecutiva de esta Capita l se archive 
expediente que se le sigue si dicha cédula fuera de igual o supe-

^r cuantía que la asignada en Madr id , o verifique el canje oportu-
' si fuera inferior. 
319. Habil i tar un crédito de 5.600 pesetas para que, en horas 
ttraordinarias, se realicen las labores necesarias para normalizar 
funcionamiento del fichero de contribuyentes con la intercalación 

"lasfichas de nuevas inscripciones del ejercicio actual y las pro-
lentes de las modificaciones del año anterior, satisfaciéndose con 
rgo a la consignación del Capítulo V , Artículo L ° del presupues-

I vigente, epígrafe «Para remuneración o jornales al personal ads-
pto al servicio». 
|320. Pueblos.—1930.—Estimar, de acuerdo con el informe del 
Rociado, expidiéndose las cédulas sin penalidad, las siguientes 
clamaciones: D . Feder ico Jiménez Payo, de Aravaca; D . Ange l 
;rranz Rodríguez, de Cani l las; D . Daniel Gómez García, de Ca-

mentariamente le corresponde, a D . Francisco y doña Teresa R ia 
za González, huérfanos del Interventor de Fondos, jubilado, que fué 
de esta Corporación, D . Eugenio Riaza y Simarro. 

297. Clasificar con el haber pasivo de 1.600 pesetas anuales a la 
Profesora de Gimnasia , que fué del Colegio de Nuestra Señora de 
las Mercedes, doña María del P i lar G i l López, jubilada por motivo 
de salud, en acuerdo de la Comisión Provincial Permanente de 30 
de diciembre último. 

298. Conceder la pensión temporal, por espacio de cuatro años, 
de 338,75 pesetas anuales, que reglamentariamente le corresponde a 
doña Vicenta Fernández Burón, viuda del Oficial de la clase de se
gundos, que fué del Cuerpo Administrat ivo Provincial , D . Andrés 
Palomero Sampedro, y declarar de abono a favor de dicha señora 
la cantidad de cien pesetas de haberes que su esposo dejó deven
gados. 

299. Conceder la pensión temporal, por espacio de once años, 
de 150 pesetas anuales^ que reglamentariamente le corresponde, a 
doña Paula Higueras Encinas, viuda del Peón caminero de la pro
vincia, D . Eleuterio García Blanco. 

300. Conceder la pensión vital icia de 400 pesetas anuales, que 
reglamentariamente le corresponde, a doña Presentación Pedrón 
Angel , viuda del Portero de La clase de quintos, iubiiado, D . Pedro 
Sánchez Gómez, y declarar de abono a favor de la mencionada viu
da y de los hijos de dicho ex funcionario D . Epifanio, doña Isabel 
y doña Fe l isa , la cantidad de 61,10 pesetas de haberes pasivos que 
aquél dejó devengados. 

301. Satisfacer con cargo a l artículo quinto, del Capítulo 1.° del 
presupuesto vigente, la pensión de 1.200 pesetas que, por espacio 
de diez años, fue concedida por acuerdo de la Comisión Prov inc ia l 
Permanente de 18 de diciemDre último, a doña Inés Martín Mangi-
rón, viuda del obrero de las cuadrillas de esta Corporación don E u 
genio Hernánz López, fallecido en accidente del trabajo. 

302. Aprobar la Distribución de Fondos para el próximo mes de 
marzo 

303. Aprobar las cuentas rendidas por el señor Arquitecto Jefe 
Provincial acreditando la inversión ae los libramientos número 



cuenta y siete pesetas, por 
los conceptos que la deman
da comprende, y al de todas 
las costas del juicio.—Asi 
por esta mi sentencia, que 
por la rebeldía del deman
dado, será notificada al mis
mo en la forma prevenida 
en la Ley, a no ser que se 
solicite la personal, lo pro
nuncio, mando y firmo-
Luis Crespo Rubio.—Ru
bricado. 

Publicación 
La anterior sentencia fué leída y pu

blicada por el señor Juez 
municipal que la firma, ce
lebrando Audiencia pública 
en el siguiente día hábil de 
su fecha, doy fe.—Ante mí, 
Rafael Marín.—Rubricado. 

Y para que sirva de notificación 
en forma a la parte demandada Di
rector Gerente de los Ferrocarriles 
Eléctricos, y su inserción en el B O 
L E T Í N O F I C I A L de esta provincia, ex
pido el presente, visado por Su Se
ñoría, en Madrid, a veinticinco de 
junio de mil novecientos treinta 
y uno. 

E l Secretario, 
(Firmado) 

V.° B . ° 

E l Juez, municipal, 
Luis Crespo Rubio 

(A.-1.419) 

HOSPICIO 
E D I C T O 

En virtud de lo acordado por el 
Sr. D. Juan Montes Gómez, Juez 
municipal suplente del distrito del 
Hospicio de esta Villa, se sacan a la 
venta, en pública subasta, los bienes 
muebles embargados a la demanda
da doña Amparo Luzón Agudo, en 
el juicio verbal civil seguido en este 

.• J ü 
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íuzgado a instancia de D. José de la 
Reina Cabronero, contra dicha se
ñora Luzón, sobre pago de pesetas, 
y los que han sido tasados en la can
tidad de novecientas pesetas, con
sistiendo aquéllos en un despacho 
estilo español antiguo, tallado, com
puesto de mesa, liorería, arcón con 
su base, sillón y cuatro sillas. 

Cuyo acto tendrá lugar en la Sala 
de audiencia de este Juzgado, sito 
en la calle del Barco, número vein
tiséis, piso segundo, el día tres de 
agosto próximo, y hora de las once 
y media de su mañana, previnién
dose: 

Que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes 
del precio del avalúo; y 

Que para tomar parte en la subas
ta deberán los licitadores consignar, 
previamente, en la mesa del Juzga
do, el diez por ciento, por lo menos, 
del importe de la tasación. 

Y para que sirva de citación en 
legal forma e insertar en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta provincia, expido el 
presente edicto en Madrid, a dieci
ocho de julio de mil novecientos 
treinta y uno. 

E l Secretario, 
J e s ú s de C o r a 

V.° B.° 
El Tuez municipal, 

Juan Montes 

(A.—1.424) 

CONGRESO 

EDICTO 

Por el presente, que se expide en 
virtud de providencia de esta fecha, 
dictada por el señor Juez municipal 
del distrito del Congreso de esta Ca
pital, se cita al señor Representante 
legal de la Junta de Damas de Ho
nor y Mérito y al señor Represen
tante legal del Patronato de Asilo de 
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Inválidos de Trabajo, cuyos domici
lios se ignoran, para que en unión 
de dofta Encarnación Charles, todos 
ellos propietarios de la finca sita en 
la travesía del Fúcar, números nue
ve y once de esta Capital, compa
rezcan en la Audiencia de este Juz
gado, sito en la calle de León, nú
meros cuarenta y cuarenta y dos, 
piso principal, el día treinta de los 
corrientes, a las diez y treinta horas 
del mismo, a celebrar acto de conci
liación previa con D. José López 
Fernández, sobre revisión de los al
quileres del cuarto segundo, núme
ro dos de la casa anteriormente cita
da, en virtud del derecho que esta
blece el artículo 7.° del vigente Real 
decreto de inquilinato, cuya renta 
en la actualidad es de setecientas 
veinte pesetas anuales, debiendo 
quedar reducida dicha renta a la 
cantidad de cuatrocientas setenta y 
nueve pesetas con diez céntimos 
anuales, incluidos los aumentos co
rrespondientes que autoriza el Real 
decreto; advirtiéndoles que, de no 
comparecer por sí o por medio de 
representante legal, les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar con 
arreglo a derecho. 

Y para que conste y sirva de cita
ción en legal forma a los señores Re
presentantes legales de la Junta de 
Honor y Mérito y del Patronato de 
Asilo de Inválidos de Trabajo, cu
yos domicilios se ignoran, y su pu: 
blicación en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
esta provincia, expido el presente, 
visado por Su Señoría, en Madrid, a 
catorce de julio de mil novecientos 
treinta y uno. 

E l Secretario, 
(Firmado) 

V.° B.° 
E l Juez municipal, 

( F i r m a d o ) 
(A.—1.423) 

G U A R D I A C I V I L 

Parque de Máquinas de 
Locomoción 

Anuncio de subasta 
El día primero de agosto próxi

mo, a las doce horas, se celebrará 
en este Parque, sito en la finca «Las 
Cuarenta Fanegas», subasta pública 
para la venta de dos coches, marcas 
«Hispano Suiza» y «Mac-Farlan», y 
dos motocicletas «Indian», con side
car, propiedad del Estado, así como 
la existencia de chatarra, consisten
te en bronce, hierro, acero, cubier
tas y cámaras. 

E l pliego de condiciones se halla 
de manifiesto en el garaje del Par
que, todos los días laborables, de 
ocho a dieciocho. 

Madrid, 17 de julio de 1931.—El 
Teniente Coronel Jefe del Parque 
(Firmado)". 

(A.—1.415) 

AVISO AL COMERCIO 
Habiendo cesado en el negocio de 

fiambres Lorenzo Corral Sánchez, 
calle de O'Donnell, número 34 (Te
tuán de las Victorias), por no querer 
que continúe dueño de la tienda José 
Rodríguez, acreedores pasen a co
brar carbonería del señor Corral, 
calle de San Lucas, número 9, de 
esta Capital, reclamaciones tres días 
siguientes a esta publicación. 

(A.—1.420) 
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Imprenta Provincial-Dr. Esquerdo, 70 
Teléfono, 53309 

MADRID 

54 COMISIÓN PROVINCIAL P E R M A N E N T E 

4.742 por 494 pesetas y 5.002 por 494 pesetas, expedidos a justificar 
para gastos de oficina de aquella Sección. 

304. Que visto el dictamen del Decano accidental del Cuerpo de 
Letrados, se resuelva instancia suscrita por doña María de la Con
cepción y doña María Eladia Gómez Galeano, huérfanas del Maes
tro que fué del Taller de Sastrería del Hospicio, don Francisco Gó
mez González, en el sentido de otorgar a dichas huérfanas la pen
sión que pueda corresponderles con arreglo a los servicios presta
dos por su difunto padre hasta su cesantía; entendiéndose que esta 
concesión se hace a título de gracia por las circunstancias que con
currieron en el ce¿e de dicho funcionario, pero a reserva de que las 
solicitantes acrediten previamente, que estañen condiciones de per
cibir dicha pensión con arreglo a las prescripciones reglamentarias 
para estos casos, y con efectos a partir del presente año; desesti
mando, por improcedente la petición de haberes correspondientes 
al tiempo de cesantía del causante. 

305. Aprobar la cuenta que rinde la Superiora del Asilo de San 
Isidro, en Aranjuez, acreditativa de la inversión del libramiento nú
mero 5.702 por 5.000 pesetas, expedido a justificar, para adquisi
ción de material con destino a las obras por administración de di
cho Asilo. 

306. Aprobar las cuentas que rinde el Ayudante del Servicio 
Forestal, acreditativas de la inversión de los libramientos números 
4.161 por 4.992,75 pesetas; 4.767 por 876,60 pesetas; 5.182 por pese
tas 4.v99,50, y 5.313 por 5.000,20 pesetas, expedidos todos ellos, a 
justificar, para diferentes gastos del citado Servicio Forestal. 

307. Acceder a la sustitución de fianza interesada por el Recau
dador de Cédulas Personales de Chamartín de la Rosa, siempre 
que, previamente, constituya fianza equivalente y satisfaga los co
rrespondientes derechos de cancelación y constitución de estos de
pósitos . 

308. Declarar abonable con cargo a la consignación de «Impre
vistos», la suma de 6.683,27 pesetas, a que asciende la gratificación 
concedida al personal administrativo y subalterno que intervino en 
los trabajos de la Asamblea extraordinaria de Diputaciones, cele
brada en el pasado mes de noviembre, según la distribución acor-
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dada por la Presidencia, de conformidad con el acuerdo de 29 
enero último. 

309. Que en atención al trabajo que, por el pago semanal d 
jornales, pesa sobre el Aparejador Pagador de la Sección de Con 
tracciones Civiles, se le asigne una indemnización a razón de 6 
pesetas anuales, que se satisfará con cargo a la consignación q 
para indemnizaciones del personal de dicha Sección figura en 
Capítulo XI, Artículo l.°; del Presupuesto de gastos. 

310. Desestimar instancia del Sindicato de Iniciativas y Atra 
ción de Forasteros, de Alcalá de Henares, en la que se solicita a 
xilio económico para los fines a cargo de dicha Entidad. 

311. Contribuir con 5.000 pesetas, a satisfacer con cargo al 
pítulo de «Imprevistos», a la suscripción abierta por la Junta 
ganizadora del Museo y Casa de Cervantes, de Alcalá de Henar 

312. Declarar de abono de facturas por material quirúrgico s 
vido por la Casa «Industrias Sanitarias», al Pabellón Provincial 
Oncología, en los años 1929 y 1930, por un total importe de p 
tas 8.391 25. 

313. 1929.—Resolver, de conformidad con el dictamen del N 
gociado, manteniendo o modificando las respectivas clasificación 
pero expidiendo las cédulas sin penalidad, excepto los gastos 
Agencia Ejecutiva en los casos que se indican, las reclamado 
formuladas por D. Gabriel Guerrero, D. losé de la Peña Garc 
don Jesús Zapata y D. Urbano Vega. 

314. 1930.—Estimar reclamación de doña Emilia Fernández 
devolviéndola el importe de una de las dos cédulas de 1930, que 
error adquirió. 

315. Desestimar reclamaciones de don Ramón López Mingu 
D. Eugenio de la Torre, por no justificar las alegaciones fo ' 
das, manteniendo sus clasificaciones de matrícula, pero expidi 

do las cédulas sin penalidad. 
316. 1930.—Estimar, de conformidad con el informe del N 

ciado, manteniendo o modificando las respectivas clasificaciones 
la forma qne el mismo propone, y expidiendo las cédulas sin 
lidad, las reclamaciones formuladas por D. Avelino Gómez " 
lia, doña Francisca Cazalla, D. Macario Plasencia, D. Felipe 


